
 

 

ACTA DE REUNION- EJECUCION DE ACTIVIDADES 

TITULO DE LA JORNADA: SENSIBILIZACIÓN DISPOSICIÓN DE RESIDUOS – 

HECES DE MASCOTAS – AVENIDA PRIMERA DE MAYO 

FECHA: 29 ABRIL 2026 

HORA: 1:00 PM A 5:00 PM 

LUGAR: AVENIDA PRIMERA DE MAYO CARRERA 5A 

UPZ: 33 -  SOSIEGO 

LINK GEOREFERENCIACIÓN MAPS: https://maps.app.goo.gl/fRZErftbiqmRzQvMA 

ID: 

ASISTENTES: 

AUXILIARES DE TERRITORIO-AMBIENTAL: SANDRA AVILA – ANGIE GONZALES 

– CRISTINA RONDON – JEISSON GOMEZ – OSCAR CASTRO – GONZALO LINARES 

– WILFREDO CASTRO 

TECNICO O PROFESIONAL: N/A 

 

 



 

 

ASISTENCIA DE LA COMUNIDAD: 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

OBJETIVO: Sensibilizar zonas comerciales y la comunidad acerca de la disposición de residuos, 

horarios de recolección y sanciones que acarrea incumplir articulo 111 ley 1801 del 2016, acerca de 

heces de mascotas, articulo 124 ley 1801 del 2016 y multa por no recoger excretas. 

DESARROLLO: De acuerdo con la identificación de puntos críticos de la localidad de San 

Cristóbal se está realizando una estrategia en la cual como primera medida se aplica una Jornada de 

Sensibilización previa a intervención sobre la disposición de residuos como Arrojar basura o residuos 

en lugares no autorizados, sacar los residuos fuera del horario establecido, no usar los recipientes o 

canecas adecuados, acumular residuos que generen malos olores o contaminación además de ello 

identificar los posibles infractores que no respetan está normatividad vigente. 

Normatividad vigente: 

• Ley 1801 de 2016 ART. 124: Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana que indica que es prohibido dejar excrementos de mascotas en el 

artículo 124. Se profundiza a la comunidad que omitir este articulo acarrea una multa general 

tipo 1 de 4 SMDLV. 

• Ley 1801 de 2016 ART. 111: Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana que indica los comportamientos contrarios a la limpieza, recolección 

de residuos, escombros y malas prácticas habitacionales en el artículo 111. Se profundizó en 

cada comportamiento especificando que del comportamiento 1 al 7 se aplica una medida 

correctiva de actividad pedagógica y del comportamiento 8 al 15 una medida correctiva de 

multa. Teniendo en cuenta que las multas se clasifican en: 

 

- Multa Tipo 1: un (1) salario mínimo diario legal vigente. 

- Multa Tipo 2: dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

- Multa Tipo 3: cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

- Multa Tipo 4: ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

  

Se especificó la diferencia entre puntos críticos, de acumulación transitorio y 24/7. Indicando que el 

punto de acumulación transitorio se genera por la alta frecuencia de habitabilidad en calle y ellos 

generan estos puntos críticos. 

OBSERVACIONES: 

Observaciones y Testimonios de la Comunidad Sensibilizada: 



 

 

• La Comunidad solicita colaboración con una jornada de observación y comparendos 

REGISTRO FOTOGRAFICO: 

FOTOGRAFIA 1. INICIO SENSIBILIZACIÓN Y DESARROLLO 

 



 

 

 

FOTOGRAFIA 2. PUNTOS CRITICOS DE LA ZONA 

 

 



 

 

 

FOTOGRAFIA 3. DESARROLLO DE LA JORNADA Y FINALIZACION  

 



 

 

CONSOLIDACIÓN DE DATOS: En la jornada se realizaron un total de 48 sensibilizaciones, 24 

personas que viven en la comunidad y 24 comercios de la zona. 

 A continuación, se describen las actividades ejecutadas en los puntos de la referencia. 

• Se realizó sensibilización en las siguientes direcciones: CALLE 22 SUR CRA 5 A – 

CALLE 22 A SUR CRA 5 A – CRA 5ª CALLE 22 SUR – CRA 7 CALLE 22 SUR  

Total de cuadras sensibilizadas: Aproximadamente fueron 8 cuadras a la redonda, direcciones entre 

el siguiente mapa: 

 

 

 

Duración de la jornada: 4 Horas 

 

   ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 
    

Elaborada  por: Wilfredo Castro Lugar de la próxima reunion: 
Revisada por: Sergio Alejandro Castillo 

 

 

 

 


